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 Resumen 
 En su resolución 61/274, la Asamblea General observó con preocupación que 
los Tribunales podían encontrar dificultades para retener y contratar a personal clave 
cuando estuvieran concluyendo sus mandatos, como se señalaba en los informes del 
Secretario General (A/61/824) y de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/61/923). En la misma resolución, la Asamblea 
pidió al Secretario General, sin prejuzgar cualquier decisión que se tomara sobre la 
aplicación de medidas para retener al personal, que le presentara un informe, a más 
tardar en la primera parte de la continuación de su sexagésimo segundo período de 
sesiones, que incluyera las consecuencias financieras y, entre otras cosas: datos 
actualizados sobre recursos humanos y, en particular, el movimiento actual y 
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proyectado del personal, teniendo también en cuenta el vencimiento de los contratos, 
el número de funcionarios que cesarían en sus funciones y cuáles serían los cargos 
clave en que podría plantearse el problema de la retención; los planes de reducción 
gradual de ambos Tribunales, indicando claramente la disminución del número de 
puestos prevista para cada año, hasta que los tribunales concluyeran sus mandatos; 
incentivos y medidas de carácter no monetario, incluidos los que se valieran de la 
reducción prevista del personal de los Tribunales, como la recolocación o el aumento 
de la coordinación en todo el sistema en los ámbitos del desarrollo de las 
perspectivas de carrera, la movilidad y la adscripción, previstos en el régimen común 
y el Estatuto y el Reglamento del Personal de las Naciones Unidas; una exposición 
clara de los motivos que justificarían el posible pago de una prima de retención; 
todos los aspectos jurídicos relacionados con la aplicación de un plan de retención 
del personal; y otros modos de calcular el monto de la posible prima de retención, 
como centrar las propuestas en los cargos esenciales, los años de servicios exigidos, 
los posibles mecanismos para establecer límites máximos y el calendario del pago, 
así como las condiciones aplicables a esos planes de retención. 

 El presente informe se ha preparado en cumplimiento de esa petición. 

 

 



 A/62/681
 

3 08-23187 
 

 I. Introducción 
 
 

1. En sus resoluciones 61/241 y 61/242, la Asamblea General hizo suyas las 
recomendaciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto en su informe sobre las consecuencias financieras 
y de otro tipo de la introducción de una prima de retención del personal del Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda y del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia 
(A/61/591), en que, entre otras cosas, se pedía al Secretario General que siguiera 
estudiando los medios de aplicar el actual Estatuto y Reglamento del Personal, 
incluido su anexo III (que trata de las indemnizaciones por rescisión del 
nombramiento), para lograr el objetivo previsto de retener el personal hasta el final 
de las etapas de conclusión de los mandatos de los Tribunales. En el mismo informe, 
la Comisión Consultiva pidió al Secretario General que presentara una propuesta 
general en la que se indicaran los procedimientos que habían de aplicarse, las 
decisiones que debería adoptar la Asamblea y una proyección más clara del número 
de funcionarios que sería preciso retener en las etapas previstas de la estrategia de 
conclusión. 

2. El Secretario General presentó una propuesta general sobre incentivos 
apropiados para retener al personal del Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 
el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia (A/61/824). En ese informe se 
esbozaban los incentivos propuestos para retener al personal teniendo en 
consideración, en la medida de lo posible y con las adaptaciones necesarias, la 
aplicación del Estatuto y el Reglamento del Personal vigentes, incluido su anexo III. 

3. Como se señala en el párrafo 2 de ese informe, sobre la base de los 
componentes de gastos analizados, principalmente: a) la pérdida de productividad 
(retrasos en las actuaciones); b) los gastos directos por concepto de nombramiento y 
separación del servicio (gastos de rotación); y c) el desembolso efectivo de la prima 
de retención, las consecuencias financieras que se derivarían de la introducción de 
una prima de retención compensarían con creces los gastos adicionales relacionados 
con tasas más elevadas de rotación del personal. En cuanto a la financiación, se 
estimaba que establecer una prima de retención costaría alrededor de 11,2 millones 
de dólares para el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 12,1 millones de 
dólares para el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia. 

4. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en su 
informe sobre las consecuencias financieras y de otro tipo de la introducción de una 
prima de retención del personal del Tribunal Penal Internacional para Rwanda y el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia (A/61/923), reconoció la importancia 
de retener a funcionarios clave a fin de apoyar la ejecución oportuna de la estrategia 
de conclusión y las características especiales de los Tribunales, en particular el 
hecho de que una gran proporción de sus funcionarios desempeñaba funciones 
especializadas de las que no se podía disponer fácilmente en el marco del sistema de 
las Naciones Unidas. En estas circunstancias, la Comisión consideraba que el 
recurso a una prima de retención, con arreglo a lo dispuesto en el anexo III del 
Reglamento del Personal, era una opción, en la medida en que permitiría a los 
Tribunales retener a los funcionarios necesarios hasta que se suprimieran sus 
puestos. La Comisión recomendó que se considerara la posibilidad de aumentar de 
dos a cinco años de servicio continuo el número de años de servicio exigido para 
que los funcionarios clave pudieran beneficiarse de la prima de retención hasta que 
se suprimieran sus puestos. La Comisión Consultiva recomendó además que las 
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disposiciones administrativas relativas a las primas de retención se basaran en una 
decisión especial de la Asamblea General, y no en una modificación del Reglamento 
del Personal. 

5. En su resolución 61/274, la Asamblea General observó con preocupación que 
los Tribunales podían encontrar dificultades para retener y contratar personal clave 
cuando estuvieran concluyendo su mandatos, como se señalaba en los informes del 
Secretario General (A/61/824) y de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/61/923). En la misma resolución, la Asamblea 
pidió al Secretario General, sin prejuzgar cualquier decisión que se tomara sobre la 
aplicación de medidas para retener al personal, que le presentara un informe, a más 
tardar en la primera parte de la continuación de su sexagésimo segundo período de 
sesiones, que incluyera las consecuencias financieras y, entre otras cosas: 

 a) Datos actualizados sobre recursos humanos y, en particular, el 
movimiento actual y proyectado del personal, teniendo también en cuenta el 
vencimiento de los contratos, el número de funcionarios que cesarían en sus 
funciones y cuáles serían los cargos claves en que podría plantearse el problema de 
la retención; 

 b) Los planes de reducción gradual de ambos Tribunales, indicando 
claramente la disminución del número de puestos previsto para cada año hasta que 
los Tribunales concluyeran sus mandatos; 

 c) Incentivos y medidas de carácter no monetario, incluidos los que se 
valieran de la reducción prevista del personal de los Tribunales, como la 
recolocación o el aumento de la coordinación en todo el sistema en los ámbitos 
del desarrollo de las perspectivas de carrera, la movilidad y la adscripción, previstos 
en el régimen común y el Estatuto y el Reglamento del Personal de las Naciones 
Unidas; 

 d) Una exposición clara de los motivos que justificaran el posible pago de 
una prima de retención; 

 e) Todos los aspectos jurídicos relacionados con la aplicación de un plan de 
retención del personal; 

 f) Otros modos de calcular el monto de la posible prima de retención, como 
centrar las propuestas en los cargos esenciales, los años de servicio exigidos, los 
posibles mecanismos para establecer limites máximos y el calendario del pago, así 
como las condiciones aplicables a esos planes de retención. 

6. El presente informe se ha preparado en cumplimiento de esa petición. 

7. En el párrafo 8 de su resolución 61/274, la Asamblea General también 
reconoció que en el régimen común de las Naciones Unidas no se preveía el pago de 
una prima de retención y que ello podría tener consecuencias para dicho régimen y, 
en consecuencia, pidió a la Comisión de Administración Pública Internacional 
(CAPI) que le prestara asesoramiento sobre la propuesta formulada por el Secretario 
General en su informe, a más tardar en la parte principal en su sexagésimo segundo 
período de sesiones. 
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8. La Comisión de Administración Pública Internacional, en su 33° informe anual 
a la Asamblea General, de fecha 10 de agosto de 20071, recomendó a la Asamblea 
que: a) los incentivos financieros especiales de retención para el personal del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia no se consideraran apropiados porque no estaban previstos en el régimen 
común, y por lo tanto, establecerían un precedente que debería evitarse; b) se 
utilizara el marco contractual existente para otorgar contratos que eliminaran la 
incertidumbre con respecto al empleo futuro, de la siguiente manera: i) a todos los 
funcionarios que ocuparan puestos clave, por ejemplo, fiscales, especialistas 
forenses e investigadores, se les deberían otorgar contratos a plazo fijo por la 
duración del mandato de los Tribunales. Si el movimiento normal del personal fuera 
insuficiente y hubiera que terminar los contratos de funcionarios antes del final de 
mandato porque sus especialidades ya no fueran necesarias, los funcionarios 
tendrían derecho a indemnización por terminación si cumplieran los requisitos 
establecidos; ii) para el resto del personal, se deberían identificar las aptitudes 
necesarias para cada reducción de puestos prevista y se les deberían ofrecer 
contratos a plazo fijo, acordes con las fechas de las reducciones de puestos 
previstas; c) se concedieran otros incentivos no monetarios a todos los funcionarios 
de los Tribunales, tales como servicios de colocación en otros puestos, elegibilidad 
como candidatos internos cuando se postularan a puestos en otras organizaciones del 
régimen común, el empleo de subsidios por funciones especiales para facilitar el 
cierre ordenado de los Tribunales, la ampliación de las opciones de capacitación 
ofrecidas, el establecimiento de un concurso interno para que los funcionarios de 
otros cuadros pudieran ascender al cuadro orgánico, la contratación de los cónyuges 
cualificados y la mejora de la coordinación a nivel de todo el sistema en las esferas 
de la promoción de las perspectivas de carrera, la movilidad y la adscripción; y 
d) los funcionarios de los Tribunales a quienes se ofrecieran nombramientos en otra 
organización del régimen común no asumirían sus nuevos puestos hasta que 
pusieran fin a su labor en el Tribunal respectivo. 
 
 

 II. Propuestas diversas sobre los incentivos 
 
 

 A. Datos actualizados sobre recursos humanos 
 
 

9. En el anexo I se presenta información sobre las tasas actuales y proyectadas de 
rotación del personal. En 2007 abandonaron el Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia 130 funcionarios, lo que representa el 14% del total de puestos 
presupuestados. En 2007 cesaron en sus funciones en el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda 109 funcionarios, lo cual representa una tasa de rotación 
del personal del 11%. El hecho de que actualmente el número de separaciones del 
servicio no sea más alto no significa que no se necesite urgentemente una prima de 
retención. Si la decisión sobre la prima de retención siguiera aplazándose o no 
recibiera una consideración favorable, ambos Tribunales prevén que se producirían 
separaciones del servicio en gran escala en un futuro próximo, especialmente 
después del receso del verano de 2008, cuando habría que adoptar decisiones sobre 
la escolarización de los niños en el siguiente año académico. Con respecto a la tasa 
proyectada de rotación del personal, como se ha mencionado en informes anteriores, 

__________________ 

 1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, 
Suplemento No. 30 (A/62/30 y Corr.1). 
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los Tribunales prevén que, de no establecerse un plan de incentivos, las tasas de 
rotación aumentarán considerablemente, hasta llegar al 20% anual, y que seguirán 
aumentando a medida que se aproximen las fechas para la conclusión del mandato 
de los Tribunales. 

10. Una vez obtenida la aprobación del Contralor, los contratos correspondientes a 
todos los puestos de plantilla se prorrogaron por el plazo más largo posible (hasta 
agosto u octubre de 2009). Después del éxodo inicial de funcionarios, que se 
produjo cuando se anunció por primera vez la estrategia de conclusión, el número de 
separaciones del servicio ha sido considerable, pero en gran medida manejable. Es 
posible que diversas medidas de carácter no monetario hayan contribuido a reducir 
el movimiento (por ejemplo, la mencionada prórroga de los contratos, que se 
produjo en 2007, ha tenido un efecto considerable al aportar temporalmente cierto 
grado de seguridad). Sin embargo, a medida que se aproxima la fecha de conclusión, 
los funcionarios abandonarán el servicio en busca de empleos más seguros. El 
próximo establecimiento en La Haya del Tribunal Especial para el Líbano (con una 
plantilla estimada de 300 puestos) será probablemente una alternativa de empleo 
atractiva, con una duración que puede ser superior a la del Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia. Se espera que un número considerable de funcionarios cese 
en sus funciones para trabajar para este empleador; los datos correspondientes se 
conocerán a final de 2008. 

11. Con respecto a la identificación de los cargos clave, los Tribunales desearían 
señalar que, tanto en el cuadro orgánico como en el cuadro de servicios generales, el 
nivel de competencia técnica necesario y los métodos de trabajo que se han 
formulado hacen que en gran medida todas las funciones requieran experiencia y 
conocimientos específicos para que los Tribunales puedan concluir oportunamente 
sus mandatos. El personal de apoyo de ambos Tribunales desempeña tareas que, en 
la mayoría de los casos, exigen un grado de competencia especializada y de 
experiencia que no pueden encontrarse fácilmente, y se necesitaría una labor de 
capacitación considerable si hubiera que contratar a otros funcionarios para sustituir 
a ese personal. Esto no se limita al ámbito jurídico, sino que abarca también las 
funciones administrativas y otras funciones de apoyo, para las cuales el 
conocimiento de los procedimientos pertinentes es muy importante, por no decir 
esencial. Se señala además que, como consecuencia de las futuras reducciones de 
puestos, la experiencia en los Tribunales será cada vez más importante, ya que es 
muy probable que ciertas tareas se combinen a medida que se va reduciendo la 
plantilla de los Tribunales. El número de funciones y de puestos para los cuales la 
experiencia previa en un Tribunal no es un requisito absoluto es relativamente 
pequeño, y no se justificaría excluirlos, debido al número mínimo de personas a las 
que afecta y habida cuenta del efecto perjudicial que ello tendría para la moral. 
 
 

 B. Planes de reducción gradual de los dos Tribunales 
 
 

12. En el bienio 2008-2009, a medida que vayan concluyendo los procesos en 
primera instancia la labor se centrará cada vez más en las apelaciones. Teniendo en 
cuenta esta tendencia, los presupuestos aprobados de los Tribunales reflejan una 
redistribución gradual de los puestos de labores de apoyo a los procesos en primera 
instancia para prestar apoyo en relación con las apelaciones (tanto en la Oficina del 
Fiscal como en la Secretaría), lo cual se suma a la eliminación progresiva de 349 
puestos en el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 258 puestos en el Tribunal 
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Internacional para la ex Yugoslavia a partir de 2009, respondiendo a la reducción de 
la actividad de los procesos en primera instancia prevista para el segundo semestre 
de 2009. Ello representa un 33% y un 26% de las plantillas del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, 
respectivamente, en el bienio 2006-2007. En el anexo II se presenta un desglose del 
plan de reducción gradual para los distintos órganos de ambos Tribunales. Según las 
proyecciones actuales, todas las actuaciones pendientes habrán entrado en la etapa 
de apelación después de 2009 (con la excepción de tres causas que el Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia tiene previsto haber concluido en el primer 
semestre de 2010). Puesto que los niveles de plantilla están directamente 
relacionados con los procedimientos en primera instancia, los Tribunales prevén una 
reducción considerable de los puestos a partir de comienzos de 2010. Sin embargo, 
en la actualidad los Tribunales no están en condiciones de presentar estimaciones 
detalladas del momento y el nivel de las reducciones de puestos. Se espera que esas 
estimaciones estén disponibles a la hora de elaborar el próximo presupuesto, en la 
primavera de 2009. 
 
 

 C. Justificación del posible pago de una prima de retención 
y aspectos jurídicos relacionados con la aplicación de  
un plan de retención del personal 
 
 

13. Como se ha explicado en informes anteriores, el examen amplio realizado por 
los Tribunales puso de manifiesto que los beneficios de la prima de retención 
compensarían con creces las consecuencias operacionales, y sus consecuencias 
financieras, relacionadas con tasas más elevadas de rotación de personal. Además, si 
la rotación de personal aumentara significativamente, la pérdida de conocimientos 
institucionales provocada por las separaciones del servicio tendría un efecto directo 
en la productividad y la eficiencia y, por extensión, en el ritmo de las actuaciones 
judiciales. Al mismo tiempo deberían efectuarse gastos considerables en relación 
con los costos de la rotación. Las consecuencias para las estrategias de conclusión y 
el efecto de reducción de los costos de rotación que tienen las primas de retención 
propuestas son considerables y, a juicio de los Tribunales, constituyen un argumento 
muy poderoso para aplicar el nuevo plan de manera general en ambos Tribunales. 

14. Los Tribunales han tomado nota de las observaciones de la CAPI y de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al efecto de que 
un incentivo financiero de retención podría establecer un precedente para la 
Secretaría y otras organizaciones del régimen común. Al mismo tiempo, los 
Tribunales observan que la CAPI recomendó que se utilizara el marco contractual 
existente para otorgar contratos que eliminaran la incertidumbre con respecto al 
empleo futuro, de la manera siguiente: a todos los funcionarios que ocuparan 
puestos clave, por ejemplo fiscales, especialistas forenses e investigadores, se les 
deberían otorgar contratos a plazo fijo por la duración del mandato de los 
Tribunales. Si el movimiento normal del personal fuera insuficiente y hubiera que 
terminar los contratos de funcionarios antes del final de mandato porque sus 
especialidades ya no fueran necesarias, los funcionarios tendrían derecho a 
indemnización por terminación si cumplieran los requisitos establecidos. 
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15. Los Tribunales también han tomado nota de las inquietudes expresadas por la 
Comisión Consultiva y por la Asamblea General en cuanto a la posibilidad de 
limitar la aplicación de las primas de retención a los funcionarios clave.  

16. A pesar de que en ambos Tribunales hay funcionarios “clave” a los que se 
puede relacionar directamente con la labor judicial, los funcionarios de todas las 
categorías y grupos ocupacionales que trabajan en los Tribunales poseen aptitudes y 
conocimientos institucionales que los hacen esenciales para la marcha cotidiana de 
las actuaciones. Por ejemplo, si, tal como está previsto, siete procesos continúan 
durante 2009 y un número significativo de personal de apoyo (en los ámbitos de la 
tecnología de la información, la seguridad, la asistencia a los testigos, los idiomas, 
la administración de las salas) cesan en sus funciones simultáneamente, se producirá 
un efecto directo en la capacidad de los funcionarios “clave” para seguir adelante 
con los procesos y las apelaciones, y los Tribunales experimentarán graves 
trastornos y demoras en las actuaciones judiciales, lo cual podría llevar a la 
interrupción temporal de los juicios. 

17. A raíz de la publicación de la recomendación de la CAPI, se produjo una 
respuesta inmediata de los sindicatos del personal de ambos Tribunales. Ambos 
sindicatos dirigieron al Secretario General una carta en la que expresaban su 
preocupación por la posible aplicación limitada de la prima de retención y 
solicitaban que, en el caso de que el derecho a recibir el pago de un incentivo 
estuviera limitado a ciertos funcionarios, se retirase la propuesta original por 
considerar que sería una medida divisiva. A su juicio, pagar un incentivo sólo a un 
número determinado de funcionarios tendría en la práctica un efecto más perjudicial 
para la moral general del personal que no efectuar ningún pago. 

18. El objetivo principal de la prima de retención propuesta era permitir que los 
Tribunales concluyeran sus mandatos con la mayor rapidez posible, aumentando la 
productividad del personal gracias a una reducción de la tasa de rotación de 
funcionarios. Los Tribunales desearían subrayar que la aplicación del incentivo a un 
número limitado de funcionarios tendría inevitablemente un efecto negativo muy 
grave para la moral del personal de ambos Tribunales, lo cual a su vez produciría un 
incremento en las separaciones del servicio de funcionarios antes de que 
concluyeran los procesos y las apelaciones, afectaría el funcionamiento normal de 
las actuaciones y, como consecuencia, anularía los beneficios previstos del nuevo 
plan propuesto. Por consiguiente, se recomienda que el nuevo plan propuesto se 
aplique a una base de puestos lo más amplia posible. 

19. Por lo que respecta a los aspectos jurídicos de la aplicación del incentivo 
(véase A/61/824), se recomienda autorizar al Secretario General a aplicar la 
indemnización por rescisión de nombramiento detallada en el anexo III del Estatuto 
y el Reglamento del Personal, con el solo fin de aprobar pagos correspondientes a la 
prima de retención del personal de los Tribunales. La autorización especial debería 
limitarse estrictamente al personal de los Tribunales en vista del carácter singular 
del mandato de éstos. Los Tribunales consideran que, incluyendo una terminología 
muy específica en la resolución, la propia Asamblea General puede asegurar que el 
incentivo que se apruebe sólo pueda aplicarse a otros órganos de la Secretaría previa 
aprobación específica de la Asamblea. 
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 D. Incentivos y medidas de carácter no monetario 
 
 

20. A fin de poner freno a la corriente de separaciones del servicio, y en un intento 
de asegurar que los funcionarios permanezcan en sus puestos hasta que sus servicios 
ya no sean necesarios, los Tribunales han emprendido varias iniciativas que 
responden a las necesidades del personal y pueden ampliar las oportunidades de 
empleo de los funcionarios cuando abandonen la organización. Esas medidas tienen 
por objeto mejorar los conocimientos de los funcionarios y crear un entorno de 
trabajo en el cual se alienten y se faciliten esas actividades de desarrollo personal. 
En definitiva, a medida que pasa el tiempo se va reduciendo la duración del empleo 
que los Tribunales pueden ofrecer a los nuevos empleados, lo cual hará cada vez 
más difícil la contratación de funcionarios muy cualificados y experimentados. A 
continuación se presenta un panorama general de las medidas más destacadas, que 
se han formulado en estrecha colaboración con la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, los funcionarios y los sindicatos del personal. 
 

  Capacitación 
 

21. Los Tribunales prevén ampliar las oportunidades de capacitación, en particular 
mediante seminarios y cursos de capacitación internos para el personal de todos los 
niveles, a fin de fortalecer los conocimientos sustantivos y técnicos. Un enfoque 
más general, basado en las competencias pertinentes para las Naciones Unidas, 
incluirá la gestión del desempeño del personal directivo, así como la capacitación 
técnica y lingüística. La capacitación para otras funciones, principalmente en el 
entorno de trabajo inmediato, abrirá más oportunidades en el mercado de trabajo 
para las aptitudes de los funcionarios. Para los tipos de capacitación y educación 
que no suelen ofrecer las organizaciones (por ejemplo, programas académicos) el 
programa de licencias de estudios prevé hasta dos semanas de licencia de estudios 
con sueldo o hasta seis meses de licencia especial sin sueldo. 
 

  Modalidades de trabajo flexibles 
 

22. Para responder mejor a la necesidad de conciliar la vida personal y la vida 
laboral, se han instaurado modalidades de trabajo flexibles. Los estudios han 
demostrado que esas modalidades son un factor importante del grado de satisfacción 
de los funcionarios en su entorno de trabajo, lo cual, a su vez, puede alentar a más 
funcionarios a permanecer en la Organización. 
 

  Oportunidades profesionales fuera del Tribunal 
 

23. Los Tribunales permiten que los funcionarios sean asignados por breves 
períodos a otros órganos de las Naciones Unidas y operaciones de mantenimiento de 
la paz con derecho a regresar, con sujeción a las exigencias del trabajo y a la 
capacidad de la organización para desempeñar sus actividades y concluir su 
mandato. Esto brinda a los funcionarios de más antigüedad en el servicio una 
oportunidad de obtener experiencia en otras entidades de las Naciones Unidas y, de 
este modo, ampliar sus conocimientos y su experiencia, lo cual puede ser 
beneficioso para su promoción profesional. 

24. Los Tribunales se proponen ponerse en contacto con otras organizaciones 
internacionales a fines de 2008 para explorar oportunidades de adscripción y de 
contratación para sus funcionarios. Se han establecido contactos similares con otros 
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empleadores en los países anfitriones. En este contexto, los Tribunales están 
estudiando la posibilidad de organizar reuniones y otros actos en los que participen 
organizaciones internacionales. Por ejemplo, existen planes para celebrar en La 
Haya, en noviembre de 2008, la mesa redonda anual sobre desarrollo profesional. 
Este acto, al que asisten representantes de departamentos de recursos humanos de 
muchas organizaciones de las Naciones Unidas, organizaciones europeas y otras 
organizaciones internacionales, brinda la oportunidad de dar a conocer a esas 
organizaciones las funciones y la elevada calidad de los funcionarios del Tribunal. 
En 2009, los funcionarios cuyos puestos vayan a suprimirse podrán solicitar tiempo 
libre para acudir a entrevistas o buscar empleo, para lo cual podrían utilizar la 
licencia de enfermedad sin certificado médico.  
 

  Asesoramiento en posibilidades de carrera y reconversión profesional 
 

25. Se está realizando una encuesta entre el personal para determinar las 
prioridades e intereses de los funcionarios sobre los tipos de carreras que desean 
seguir. Con la encuesta se pretende averiguar si los funcionarios se proponen 
continuar en el sistema de las Naciones Unidas; permanecer en el país donde el 
Tribunal tiene actualmente su sede; regresar a su país de origen y continuar con su 
profesional actual; o cambiar de profesión. Los resultados de la encuesta permitirán 
a los Tribunales definir un marco para concentrarse mejor en el tipo de desarrollo 
profesional y de actividades de asesoramiento que se necesitan. En 2008 se pondrán 
en marcha sesiones en grupo de asesoramiento en posibilidades de carrera, se 
actualizará el sitio web sobre reconversión profesional y se designará a una persona 
de contacto encargada de atender preguntas y prestar asesoramiento. Mientras tanto, 
se seguirá adelante con las clases sobre redacción de currículos y los cursos sobre 
técnicas de entrevista entre otros recursos de contratación. 
 

  Interpretación de las normas administrativas para responder a las 
realidades de la limitación de las oportunidades profesionales 
 

26. Las condiciones especiales de la reducción de las plantillas de los Tribunales y 
su posterior clausura exigen reducir al mínimo los obstáculos administrativos que de 
otro modo obligarían a los funcionarios a abandonar prematuramente el Tribunal. 
Por lo que respecta a los requisitos de los Estados anfitriones, los Tribunales están 
en contacto con las autoridades competentes para responder a ciertas condiciones 
relativas a la residencia, por ejemplo, de modo que los hijos a cargo de funcionarios 
cuyos puestos se supriman durante el año escolar puedan permanecer en el país 
hasta que concluya el curso. 
 

  Personal adscrito de los Estados Miembros, la Secretaría de las  
Naciones Unidas y otras organizaciones del régimen común 
 

27. Como se ha señalado, la duración del empleo que los Tribunales pueden 
ofrecer a los nuevos funcionarios se irá reduciendo a medida que se aproximen las 
fechas de conclusión, lo cual tendrá un grave efecto en la posibilidad de contratar 
funcionarios muy cualificados y experimentados. Para atender esa situación, los 
Tribunales explorarán con los Estados Miembros la posibilidad de adscribir, con 
carácter reembolsable, funcionarios nacionales de alta calidad para ayudar a la 
organización a concluir su mandato durante las etapas finales de actividad de los 
Tribunales. También pueden efectuarse adscripciones o asignaciones temporales de 
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personal de la Secretaría de las Naciones Unidas y otras organizaciones del régimen 
común. Se prevé que las asignaciones tengan una duración inferior a un año. 

28. Los Tribunales se mantienen activamente en contacto con las autoridades 
nacionales competentes para facilitar información a los funcionarios y prestarles 
asistencia a fin de resolver cuestiones relacionadas, entre otras cosas, con la 
residencia, los impuestos o las oportunidades de estudio de los funcionarios o de sus 
familiares a cargo. 
 

  Cuestiones relacionadas con el Estado anfitrión 
 

29. Los nacionales del Estado anfitrión, así como otros nacionales que tengan 
intención de permanecer en el país anfitrión, deberán reintegrarse al mercado de 
trabajo local. Esos funcionaros deberán recibir información sobre la legislación 
nacional y los requisitos aplicables en materia de impuestos, cuestiones relacionadas 
con la residencia y oportunidades de estudio para los funcionarios o sus familiares a 
cargo, entre otras cosas. Los Tribunales se mantienen activamente en contacto con 
las autoridades nacionales competentes para facilitar esta información y prestar 
asistencia en los aspectos que planteen problemas. 
 
 

 E. Distintos modos de calcular el monto de la posible prima 
de retención 
 
 

30. De conformidad con lo solicitado por la Asamblea General en el apartado f) 
del párrafo 9 de su resolución 61/274, los Tribunales han presentado tres modos 
posibles de calcular el monto de una prima de retención, teniendo en cuenta las 
opiniones expresadas por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, la Asamblea General, y la Comisión de Administración Pública 
Internacional, además de la posición de los sindicatos del personal de ambos 
Tribunales y las opiniones de la administración de los Tribunales.  
 

  Opción A 
 

31. Con arreglo a esta opción, la prima se calcularía aplicando la metodología 
recomendada en el informe del Secretario General acerca de una propuesta general 
sobre incentivos apropiados para retener al personal del Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia (A/61/824). Como se 
indica en el párrafo 11 de dicho informe, la prima de retención se aplicaría 
solamente al personal que hubiera de permanecer en los Tribunales hasta que sus 
servicios y puestos ya no se necesitaran. El incentivo propuesto, que sólo abarcaría 
el servicio en los Tribunales, no se pagaría en las situaciones siguientes: 

 a) Separación del servicio o renuncia al cargo antes de que dejaran de ser 
necesarios los servicios; 

 b) Rescisión o no renovación del contrato de plazo fijo por razones 
disciplinarias o por las razones expuestas en el apartado a) de la cláusula 9.1 del 
Estatuto del Personal, o por cualquier otra razón que se pudiera especificar en la 
carta de nombramiento; 

 c) Menos de dos años completos de servicio al momento en que 
correspondería pagar la prima; 
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 d) Personal adscrito de la Secretaría de las Naciones Unidas u otras 
organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas que regresaran a un 
puesto una vez separados del servicio en el Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia o el Tribunal Penal Internacional para Rwanda. 

32. Por lo que respecta a la determinación del monto de la prima, en el párrafo 10 
del informe se recomendó autorizar al Secretario General a aplicar la indemnización 
por rescisión del nombramiento correspondiente a los funcionarios con 
nombramientos permanentes detallada en el anexo III del Estatuto y el Reglamento 
del Personal, con el solo fin de aprobar pagos correspondientes a la prima de 
retención del personal de los Tribunales. La autorización especial debería limitarse 
estrictamente al personal de los Tribunales en vista del carácter singular de su 
mandato. 

33. Como se señala en el párrafo 2 del informe y en su anexo, sobre la base de los 
componentes de gastos analizados, principalmente: a) la pérdida de productividad 
(retrasos en las actuaciones); b) los gastos directos por concepto de nombramiento y 
separación del servicio (gastos de rotación); y c) el desembolso efectivo de la prima 
de retención, las consecuencias financieras que se derivarían de la introducción de 
una prima de retención compensarían con creces los gastos adicionales relacionados 
con tasas más elevadas de rotación del personal. En cuanto a la financiación, se 
estima que establecer una prima de retención costaría alrededor de 11,2 millones de 
dólares para el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 12,1 millones de dólares 
para el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia. 

34. Según los presupuestos aprobados para el bienio 2008-2009, en 2009 se 
suprimirán en total 349 puestos en el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 
258 puestos el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia. Por consiguiente, los 
primeros pagos de la prima de retención no deberán hacerse hasta el último año del 
bienio. 

35. La ventaja de esa opción es su claridad y que está directamente vinculada a 
una disposición reglamentaria. También asegura la máxima equidad para el personal 
y, por consiguiente, constituye un incentivo desde el punto de vista de la moral 
además de un incentivo financiero. Los sindicatos del personal manifiestan una clara 
preferencia por esta opción. Su desventaja está en que no contempla una aplicación 
más limitada de la prima, según las opiniones expresadas por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la Asamblea General y 
la CAPI. 
 

  Opción B 
 

36. Con arreglo a este procedimiento, los funcionarios no tendrían la posibilidad 
de recibir una prima a menos que hubieran trabajado en uno de los Tribunales un 
mínimo de cinco años en el momento de la separación del servicio, mientras que 
todas las demás condiciones seguirían siendo las mismas que en la opción A. 

37. Si bien esta opción limita el monto de los pagos al aumentar a cinco años el 
período de servicio exigido, presenta la ventaja de estar orientada específicamente a 
los funcionarios con más antigüedad y, por tanto, con los conocimientos 
especializados que desean conservar los Tribunales. 

38. Las consecuencias financieras de esta propuesta ascenderían a 6,9 millones de 
dólares para el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y a 7,2 millones de dólares 
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para el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia. En los cuadros 1 a 4 infra se 
comparan las consecuencias financieras de las opciones A y B. 
 
 

  Cuadro 1 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda 
 
 

Años de servicio Sueldo
Prima 

(meses)

Funcionarios 
incluidos

(porcentaje)
Número 

de puestos 

Costo de la 
prima de 
retención 

Personal de contratación internacional (P-3/V)   

2 6 833 5 40 720 9 839 500 

5 6 833 5 24 720 5 880 200 

Personal de contratación local (G-4/V)   

2 1 208 5 70 322 1 361 400 

5 1 208 5 53 322 1 035 100 

Personal en general   

Opción Aa  11 200 900 

Opción B  6 915 300 

Diferencia  (4 285 600) 
 

Nota: Costos expresados en dólares de los Estados Unidos. 
 

 a Véase A/61/824, anexo, cuadro 3. 
 
 
 

  Cuadro 2 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia 
 
 

Años de servicio Sueldo
Prima 

(meses)

Funcionarios 
incluidos

(porcentaje)
Número 

de puestos 

Costo de la 
prima de 
retención 

Personal de contratación internacional (P-3/V)   

2 7 475 5 40 454 6 787 300 

5 7 475 5 24 454 4 056 200 

Personal de contratación local (G-4/V)   

2 3 951 5 50 536 5 294 300 

5 3 951 5 30 536 3 174 500 

Personal en general   

Opción Aa  12 081 600 

Opción B  7 230 700 

Diferencia  (4 850 900) 
 

Nota: Costos expresados en dólares de los Estados Unidos. 
 

 a Véase A/61/824, anexo, cuadro 4. 
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  Cuadro 3 
Análisis de la relación costo-beneficio en el caso del Tribunal Internacional para 
la ex Yugoslavia con arreglo a las dos opciones 
(En millones de dólares EE.UU.) 

 

Componente de los gastos Sin prima
Con prima 

 de retención 

Opción A   

Pérdida de productividad 30,0 – 

Gastos de rotación 27,6 13,8 

Prima de retención – 12,1 

 Total 57,6 25,9 

Opción B   

Pérdida de productividad 30,0 – 

Gastos de rotación 27,6 13,8 

Prima de retención – 7,2 

 Total 57,6 21,0 
 
 

  Cuadro 4 
Análisis de la relación costo-beneficio en el caso del Tribunal Penal  
Internacional para Rwanda con arreglo a las dos opciones  
(En millones de dólares EE.UU.) 

 

Componente de los gastos Sin prima
Con prima 

 de retención 

Opción A   

Pérdida de productividad 30,0 – 

Gastos de rotación 43,2 21,6 

Prima de retención – 11,2 

 Total 73,2 32,8 

Opción B   

Pérdida de productividad 30,0 – 

Gastos de rotación 43,2 21,6 

Prima de retención – 6,9 

 Total 73,2 28,5 
 
 

  Opción C 
 

39. Con arreglo a esta opción, también se impondría la condición de un período de 
servicio de cinco años. No obstante, en este caso el monto de la prima se limitaría a 
un número determinado de meses, siempre que el funcionario hubiera cumplido por 
lo menos cinco años de servicio en el momento en que debiera hacerse efectiva la 
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prima. Con arreglo a lo dispuesto en el anexo III del Estatuto y el Reglamento de 
Personal, los funcionarios que hayan cumplido más de cinco años de servicio tienen 
derecho a un mínimo del equivalente de tres meses de sueldo bruto (una vez 
deducidas las contribuciones del personal) hasta un máximo de 12 meses para los 
funcionarios con 15 años de servicio o más. Según el procedimiento previsto, el 
monto pagadero se reduciría y limitaría en consecuencia. Las consecuencias 
financieras serían determinadas por los Tribunales sobre la base del límite máximo 
efectivo fijado por la Asamblea General. Otra posibilidad sería considerar el 
establecimiento del pago de una prima fija aplicable a los funcionarios con más de 
cinco años de servicio, independientemente de su categoría. 

40. Cualquiera de los dos procedimientos previstos en la opción C sería fácil de 
administrar y ambos presentarían la ventaja de limitar las consecuencias financieras. 
Sin embargo, esas opciones entrañarían aplicar una fórmula distinta de la 
contemplada en el anexo III del Estatuto y el Reglamento del Personal. 
 
 

 III. Conclusión 
 
 

41. Las medidas internas (no monetarias) que se han descrito, tendentes a mejorar 
la seguridad en el empleo, mitigar las inquietudes del personal y brindar 
oportunidades de desarrollo profesional, han tenido y siguen teniendo un efecto 
positivo en la moral del personal. Sin embargo, por sí solas esas medidas concretas 
no garantizan que los funcionarios vayan a permanecer en el Tribunal hasta que se 
supriman sus puestos. Con todo, se entiende que una combinación de medidas 
monetarias (que se consideran más eficaces) y no monetarias contribuirá de manera 
importante a la capacidad del Tribunal para reducir al mínimo las pérdidas de 
personal. Por este motivo, se recomienda aprobar una prima para los funcionarios 
que permanezcan en sus puestos hasta que sus funciones ya no sean necesarias. 

42. Por lo que respecta a las condiciones para el pago de la prima propuesta, tanto 
la administración como los representantes del personal opinan que la designación de 
grupos específicos y/o restringidos de funcionarios considerados “clave”, a los 
cuales se concedería la prima de retención, produciría probablemente una clara 
impresión de desigualdad en el trato. Si la Asamblea General aprobara la aplicación 
selectiva de la prima de retención, quienes no tuvieran derecho a ella interpretarían 
inevitablemente esta medida como una indicación de que no se les considera 
esenciales o necesarios para el funcionamiento de las instituciones, lo cual tendría 
un efecto perjudicial para la moral y la motivación del personal y tal vez impulsaría 
a los funcionarios a comenzar a buscar empleo antes. Por consiguiente, se 
recomienda que la prima de retención se aplique a una base de puestos lo más 
amplia posible. 

43. El análisis de la relación costo-beneficio realizada por los Tribunales y que 
figura en informes anteriores muestra claramente que las consecuencias financieras 
de la prima de retención se compensan con creces con los ahorros relacionados con 
la reducción del movimiento del personal, en forma de costos de rotación más bajos 
y de un aumento de la productividad y la eficiencia. 

44. Habida cuenta de todo esto y teniendo presentes las opiniones expresadas por 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la CAPI y la 
Asamblea General, se recomienda introducir un plan de primas de retención con 
arreglo a las condiciones descritas en los párrafos 36 a 38 supra (opción B). 
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Anexo I 
 

  Tasas de rotación del personal de los Tribunales 
 
 

 2004 2005 2006  2007 

Oficina Sección ex Yugoslavia Rwanda ex Yugoslavia Rwanda ex Yugoslavia Rwanda ex Yugoslavia Rwanda

Oficina del Fiscal    
Fiscalía propiamente dicha 8 – 3 5 4 2 2 –
División de Procesamiento 14 9 3 9 15 7 16 15

 Personal de 
contratación 
internacional 

División de Investigaciones 43 20 20 10 10 4 6 14

  Subtotal 65 29 26 24 29 13 24 29

Fiscalía propiamente dicha 8 – 2 – 3 – 1 –
División de Procesamiento 12 – 5 – 3 – 5 –

 Personal de 
contratación 
local 

División de Investigaciones 38 – 5 – 3 – 8 2

  Subtotal 58 – 12 – 9 – 14 2

 Total  123 29 38 24 38 13 38 31

Secretaría    
Personal judicial de las 
Salas 18 5 12 18 11 7 14 8
Otro personal de servicios 
judiciales 6 11 6 16 10 11 10 18
Servicios de conferencias 
y lingüísticos 9 5 2 – 10 9 3 11
Seguridad – 11 – 4 1 11 1 –

 Personal de 
contratación 
internacional 

Administración 7 17 2 15 6 13 3 15

  Subtotal 40 49 22 53 38 51 31 52

Personal judicial de 
las Salas 16 – 1 3 2 – – –
Otro personal de servicios 
judiciales 6 4 8 3 6 1 15 3
Servicios de conferencias 
y lingüísticos 3 2 1 – 1 3 2 2
Seguridad 39 4 22 6 15 3 33 10

 Personal de 
contratación 
local 

Administración 18 21 13 13 7 12 11 11

  Subtotal 82 31 45 25 31 19 61 26

 Total  122 80 67 78 69 70 92 78

Personal de 
contratación 
internacional  105 78 78 77 67 64 55 81
Personal de 
contratación local  140 31 57 25 40 19 75 28

 Total general  245 109 135 102 107 83 130 109
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Anexo II 
 

  Plantilla aprobada del Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia, 2008-2009 
 
 

 A. Oficina del Fiscal 
 
 

Plantilla propuesta,  
2009 

Reducción, 
2009  Reducción total 

Categoría 

Plantilla 
propuesta,

2008 Agosto Noviembre Agosto Noviembre Número Porcentaje

SGA 1 1 1 – – –  

SsG – – – – – –  

D-2 1 1 1 – – –  

D-1 2 2 2 – – –  

P-5 18 15 11 3 4 7 39

P-4 57 49 35 8 14 22 39

P-3 81 69 51 12 18 30 37

P-2 38 37 30 1 7 8 21

 Subtotal 198 174 131 24 43 67 34

Servicios generales 
(categoría principal) 1 1 1 – – – –

Servicios generales 
(otras categorías) 126 85 63 41 22 63 50

 Subtotal 127 86 64 41 22 63 50

 Total 325 260 195 65 65 130 40
 
 
 

 B. Secretaría 
 
 

Plantilla propuesta,  
2009 

Reducción,  
2009  Reducción total 

Categoría 

Plantilla 
propuesta,

 2008 Agosto Noviembre Agosto Noviembre Número Porcentaje

SGA – – – – – –  

SsG 1 1 1 – – –  

D-2 – – – – – –  

D-1 2 2 2 – – –  

P-5 17 17 17 – – –  

P-4 52 52 51 – 1 1 2

P-3 102 95 82 7 13 20 20

P-2 79 76 60 3 16 19 24

 Subtotal 253 243 213 10 30 40 16
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Plantilla propuesta,  
2009 

Reducción,  
2009  Reducción total 

Categoría 

Plantilla 
propuesta,

 2008 Agosto Noviembre Agosto Noviembre Número Porcentaje

Servicios generales 
(categoría principal) 10 10 10 – – –  

Servicios generales 
(otras categorías) 244 224 176 20 48 68 28

 Subtotal 254 234 186 20 48 68 27

Servicio de Seguridad 155 150 135 5 15 20 13

 Total 662 627 534 35 93 128 19
 
 
 

 C. Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, plantilla total 
 
 

Plantilla propuesta, 
 2009 

Reducción, 
 2009  Reducción total 

Categoría 

Plantilla 
propuesta,

 2008 Agosto Noviembre Agosto Noviembre Número Porcentaje

SGA 1 1 1 – – –  

SsG 1 1 1 – – –  

D-2 1 1 1 – – –  

D-1 4 4 4 – – –  

P-5 35 32 28 3 4 7 20

P-4 109 101 86 8 15 23 21

P-3 183 164 133 19 31 50 27

P-2 117 113 90 4 23 27 23

 Subtotal 451 417 344 34 73 107 24

Servicios generales 
(categoría principal) 11 11 11 – – – –

Servicios generales 
(otras categorías) 370 309 239 61 70 131 35

 Subtotal 381 320 250 61 70 131 34

Servicio de Seguridad 155 150 135 5 15 20 13

 Total 987 887 729 100 158 258 26
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  Plantilla aprobada del Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda, 2008-2009 
 
 

 A. Oficina del Fiscal 
 
 

 Reducción total 

Categoría 
Plantilla 

aprobada, 2008
Plantilla aprobada, 

enero de 2009
Reducción,

 enero de 2008
Reducción, 

 enero de 2009 Número Porcentaje

SGA 1 1 – – –

SsG – – – – –

D-2 1 1 – – –

D-1 2 2 – – –

P-5 18 13 – 5 5 28

P-4 41 36 – 5 5 12

P-3 62 39 8 23 31 50

P-2 40 17 2 23 25 63

 Subtotal 165 109 10 56 66 40

Servicios generales 
(categoría principal) – – – – –

Servicios generales 
(otras categorías) 37 31 – 6 6 16

Servicio Móvil 1 1 – – – –

Puestos de contratación 
local 6 1 – 5 5 83

 Subtotal 44 33 – 11 11 25

 Total 209 142 10 67 77 37
 
 
 

 B. Secretaría 
 
 

 Reducción total 

Categoría 
Plantilla 

aprobada, 2008
Plantilla aprobada, 

enero de 2009
Reducción,

 enero de 2008
Reducción, 

 enero de 2009 Número Porcentaje

SGA – – – – – –

SsG 1 1 – – – –

D-2 – – – – – –

D-1 2 2 – – – –

P-5 13 11 – 2 2 15

P-4 49 45 – 4 4 8

P-3 97 75 – 22 22 23

P-2 77 37 – 40 40 52

 Subtotal 239 171 – 68 68 28
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 Reducción total 

Categoría 
Plantilla 

aprobada, 2008
Plantilla aprobada, 

enero de 2009
Reducción,

 enero de 2008
Reducción, 

 enero de 2009 Número Porcentaje

Servicios generales 
(categoría principal) 7 6 – 1 1 

Servicios generales 
(otras categorías) 150 104 – 46 46 31

Servicio Móvil 24 20 – 4 4 17

Puestos de contratación 
local 316 200 – 116 116 37

 Subtotal 497 330 – 167 167 34

Servicio de Seguridad 87 50 – 37 37 43

 Total 823 551 – 272 272 33
 
 
 

 C. Tribunal Penal Internacional para Rwanda, plantilla total 
 
 

 Reducción total 

Categoría 
Plantilla 

aprobada, 2008
Plantilla aprobada, 

enero de 2009
Reducción,

 enero de 2008
Reducción, 

 enero de 2009 Número Porcentaje

SGA 1 1 – – – 
SsG 1 1 – – – 
D-2 1 1 – – – 
D-1 4 4 – – – 
P-5 31 24 – 7 7 23

P-4 90 81 – 9 9 10

P-3 159 114 8 45 53 33

P-2 117 54 2 63 65 56

 Subtotal 404 280 10 124 134 33

Servicios generales 
(categoría principal) 7 6 – 1 1 14

Servicios generales 
(otras categorías) 187 135 – 52 52 28

Servicio Móvil 25 21 – 4 4 16

Puestos de contratación 
local 322 201 – 121 121 38

 Subtotal 541 363 – 178 178 33

Servicio de Seguridad 87 50 – 37 37 43

 Total 1 032 693 10 339 349 33
 

 

 


